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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES,. 

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA 'ÜNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'WWWWV

MANILA. — Impresta de la Revista Mercantil, plaza do 
<5 Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
nicS) adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
jQgdio reales ftes.

ESPdVÑA.

La Gaceta publica el siguiente real de
creto sobre, tabacos filipinos:

Ministerio de Ultramar.—Exposición á 
S. M..—Señora: El tabaco de las islas Fili
pinas, cada vez mas codiciado en Europa, 
no obtiene, sin embargo, el precio en venta 
que legítimamente le corresponde, por cir
cunstancias especiales del método con que se 
espende. Las antiguas almonedas ó subastas 
de la hoja sobrante en Manila,, que se ofre
cían al comercio europeo, hubieron de aban
donarse hace algún tiempo en razon á la es
casa concurrencia de compradores que uni
formaba y abatía los precios con facilidad, 
como sucede siempre cuando, sop pocos los 
solicitantes y se hallan, a gran distancia los 
puntos que demandan la mercancía.

El ministro que suscribe se decidió á traer 
á Europa por cuent-a de la administración 
cantidades de tabaco en rama para sn venta, 
y este ensayo, por tres veces repetido, de
mostró que» los precios de las almonedas de 
Manila eran con estremo bajos, puesto que, 
iU pesar del desconocimiento de la hoja que 
se ofrecía, los tipos del remate han superado 
en mucho «‘i los mas altos que-se obtuvieron 
CQ el archipiélago.

Semejante resultado aconsejarla persistir 
en este sistema de espendicion, si al gobierno 
le fuera dable constituirse en negociante y 
banquero particular, descendiendo à todos los 
pormenores de una especulación bien enten
dida; pero en la imposibilidad de hacerlo asi, 
y ante el riesgo de que los intereses pú
blicos pudieran resultar defraudados por la 
práctica constante del sistema, parece pre
ferible uidoptar un método misto que, parti
cipando de las ventajas de los ensayos, no 
ofrezca los inconvenientes de ninguno de ellos.

Tal es, señora, el que se propone á la apro
bación de V. AL en el adjunto proyecto de 
decreto. Los sobrantes calculados de hoja de 
tabaco filipino se subastarán por un término 
prudencial de tres años entre todas las na
ciones y plazas consumidoras del artículo: 
los precios serán firmes en los mercados y 
el abastecimiento constante, con lo cual ga
nará el crédito de la' planta y se estimulará 
la concurrencia de compradores: el gobierno 
podrá contar á su vez con sumas fijas de 
numerario, según las cantidades de hoja que 
destine á la venta; y el comercio y admi
nistración marcharán cada cual en su pro
pio camino, sin que obstáculos artificiosos 
perjudiquen los legítimos intereses de ambos. 

‘ Estas consideraciones inducen al ministro 
que suscribe á suplicar á V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, que se digne 
rubricar el decreto siguiente.

Madrid 11 de junió^de 1868.—-Señora.—A 
L. R. P, de V. M., Cárlos Marfori.

real decreto.
En vista de las razones expuestas por el 

ïûinistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros,

PERIÓDICO DE LA . TARDE.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se autoriza al ministro de 

Ultramar para qué contrate eii pública su
basta, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado en esta fecha, la venta del tabaco que se 
produzca en las islas Filipinas durante los 
ejercicios de 1868 á 1871, y que pueda des
tinarse á la ^sportaeion una vez atendido el 
consumo de las fábricas de la Península y 
de las mismas islas.

Art. 2.* Las cantidades que produzca la 
venta del tabaco, al precio que se contrate, 
se considerarán como partidas de ingresos 
de los presupuestos anuales de las islas Fi
lipinas, recibiendo la aplicación que los mis
mos presupuestos designan, ya parir las aten
ciones localizadas en aquellas islas, ya para 
hacer remesas como sobrantes á las cajas de 
la Península con destino á las obligaciones 
generales del Estado.

Dado en Palacio á once de junio de mil 
ochocientos sésenta y ocho.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Ultramar, 
Cárlos Marfori.

Según el pliego de condiciones que acom
paña al decreto, la contrata se verificará el 
1.* de agosto á las dos de la tarde ante el 
ministro de Ultramar en Madrid, y los cón
sules de España en Lóndres, Bremen, Ams
terdam, Roterdam j Amberés.

La cantidad de tabaco, que según cálculo 
habrá de venderse en el período de que se 
trata, será de 3.680,000 kilógramos (80,000 
quintales) en el año económico de 1868-69, 
y de 4.600,000 kilos (100,000 quintales) en 
.cada uno de los dos siguientes. Sin embargo, 

¡ si por cualesquiera causas, á juició del go- 
! bierno, esta cantidad no pudiera obtenerse 
para la énajcnacion en rama, podrán dismi
nuirse las entregas anuales como el mismo go
bierno lo estime oportuno, hasta reducirlas á 
2.208,000 kilos (48,000 quintales) en el pri
mer año, y á 2.760,000 kilos (60,000 quin
tales) en cada uno de los siguientes.

a --------- I

La España nos comunica hoy algunas no
ticias interesantes sobre la cuestión del cré- 
dilb territorial.

Según nuestro colega, el gobierno, ¿uto- 
rizado por la ley para el establecimiento» clel 
crédito territorial, no quiere, como pudiera 
hacerlo, usar desde luego de esta autoriza
ción en términos absolutos, y antes bien li
gado por esta misma confianza que en él 
han depositado la Corona y los Cuerpos co- 
legisladores, está dicidido á revestir el asunto 
de toda la ilustración necesaria para que 
produzca los mejores resultados. A este fin» 
no solamente ha querido oir el dictámen 
del Consejo (Je Estado en pleno sobre el 
proyecto' y estatútos del Rancio territorial,' 
formulados por ef ^ñor ministro de Hacien
da, sino que tiene el 'propósito dé conc-urríi* 
á las sesiones de aquel alto Cuerpo, para 
dar cuantas esplicaéiones sean necesarias, y 
contribuir' hasta donde sus- fuerzas alcancen 
á que la consulta sea tan luminosa y con

ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
Los anuncios págarán cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse á la ofidna de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Lo.s snscritore.s tienen derecho á un anun
cio mensual de 24 línoas.-i-Un número stielto, medio real fte. 

cluyente cuanto pudieran apetecer los espí
ritu.s mas suspicaces.

Tambiem tributa La España sus aplausos 
al señor ministro de Hacienda, que se ha 
ocupado sin levantar mano en la redacción 
del proyecto y estatutos sometidos hoy á la 
deliberación del Consejo de Estado, y que 
en medio de su.s multiplicadas ocupaciones 
ha encontrado tiempo basta ni." para ente
rarse de los proyectos que por escrito y de 
palabra se le han comunicado.

Reproducimos con gusto estas noticias 
viendo que se hace ahora lo que en nues
tro sentir' debió realizarse antes de llevar la 
ley á la.s Córtes. En Francia los grande» 
proyectos financieros, administrativos, y aun 
políticos, revisten una gran perfección por
que al exámen del Cuerpo legislativo y del 
Senado preceden .deliberaciones muy profun
das en el Consejo de Estado.

' En Inglaterra la segunda lectura del bill, 
que se hace en el Parlamento reunido en 
comité, suple á este exámen y reviste á las 
leyes de una gran autoridad, imprnuiéndo- 
les el sello de una profunda meditación.

Vamos á. terminar, según ofrecimiento en 
nuestro anterior artículo, la reseña de las 
distintas sociedades de crédito territorial que 
funcionan en Europa, examinando los esta
tutos del Crédit foncier suizo y dando á 
conocer las bases principales ‘de su organi
zación, asi como la íorma en que verifica 
sus operaciones: estas se han elevado en poCo 
tiempo á una cifra considerable, robustecién
dose en su consecuencia el crédito de la com
pañía al mismo tiempo que se desarrolla, con 
su poderoso auxilio, la prosperidad del pais.

El establecimiento á que nos referimos solo 
puedo ■ dedicarse á prestar sobre hipoteca de 
bienes inmuebles, habiéndosele prohibido em
prender cualquier operación de otra clase que 
pudiese ofrecer el peligro mas remoto. Se 
ha llevado tan lejos la prevision en este punto 
que el Consejo directivo no tiene facultades 
para adquirir fincas, sino en el caso que se 
adjudiquen á la compañía para asegurar el 
pago de créditos ó el de que las necesida
des dé la administración, lo exijan.

El centro de la Sociedad se ha estable
cido en Ginebra, donde reside él Consejo di
rectivo compuesto de un gobernador y (los 
administradores adjuntos: ni estos, ni nin
gún empleado de la empresa pueden ser deu
dores de la misma, ni servir de fiadores en 
los préstamos que por ella se contraten. El 
Crédit foncier suizo tiene sucursales, no solo 
en el territorio de la república, sino también 
en el estranjero, siendo las mas importantes 
las de París y Marsella.

Los préstamos hipotecarios son de dos cla
ses. Unos á largo véncimk-nto, ó sea por 
un período de 10 á 60 años y reem^^a- 
bles ' precisaraénte. por niedio de la " 
zacion : otros á- corto plazo—de ui 
anos-—con amortización ó sin ella, s^ 
vénga 'á los interesados. -So hacen
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anticipos con garantia á uno, dos y tres me
ses, en circunstancias determinadas y con 
las restricciones que marcan los estatutos de 
la Sociedad;

Los préstamos á largo plazo se estinguen 
gradualmente mediante el pago de anualida
des proporcionadas á la duración del contrato 
y que comprenden el interés convenido, una 
pequeña cuota para gastos de la administra
ción y la suma que á la amortización cor
responde. Basta el desembolso de una can
tidad muy reducida para saldar la deuda 
dentro del plazo estipulado, al terminar el 
cual se encuentra el capital reconstituido 
insensiblemente por efecto del interés com
puesto. La amortización de cada préstamo 
produce la de una suma ‘igual en obliga
ciones hipotecarias de la compañia, que se 
retiran de la circulación conforme vá libe
rándose el inmueble que las garantiza

Este sistema es en estremo ventajoso para 
los propietarios, que obtienen el capital que 
necesitan con cuantas facilidades pudieran 
desear y quedan libres de toda molestia du
rante un largo período, al terminar el cual 
han solventado su deuda, siempre que no 
descuiden el satisfacer por intereses y amor
tización anualidades menores de las que les 
exigiría cualquier prestamista particular solo 
por el primer concepto. Para que se com
prendan las ventajas que ofrecen los prés
tamos amortizables sobre los que sin esta con
dición se contratan, 
píos siguientes:

basta fijarse en los ejem-

Supongamos una cantidad de 10,000 rs. 
dada á préstamo al 5 por 100 durante cin
cuenta apos y sin amortización: cada anua
lidad importa 500 rs., y calculando el in
terés compuesto, tendríamos 28,984 al ter
minar el plazo, quedando en pié, sin em
bargo, la primitiva deuda: para saldarla por 
completo sería preciso abonar el capital de 
10,000 rs. producieudo la. operación un de
sembolso total de 38,984. Adoptado el otro 
sistema, el deudor tendría que abonar du
rante los mismos cincuenta años 596 reales 
23 céntimos en cada uno, comprendiéndose 
en dicha suma, los créditos, la cuota des
tinada á la amortización y todos los gastos 
resultando por lo tanto un total de 29,811 
ó sea una diferencia de 9,162 en beneficio 
del deudor.

La Sociedad de crédito territorrial suiza 
ha fijado en 50 céntimos, por 100 al año 
la cuota que se exige sobre los anticipos hi
potecarios para cubrir los gastos de admi
nistración, y por cierto que no puede cali
ficarse de escesiva si so tienen en cuenta los 
corretajes, derechos- judiciales y demas que 
tiene que satisfacer los préstamos se hacen, 
ya en efectivo, ya en obligaciones de la com
pañia, ó por ambos métodos, proporcional, 
mente combinados,’ según se estipule.

Las cédulas hipotecarias emitidas por el 
Crédit Joncier suizo son de dos clases dis
tintas, mas recmbolsables por sorteo dentro 
del plazo máximo de 50 años, y otras á ven
cimiento fijo, guardando todas la proporción 
debida con el importe de las hipotecas que 
les sirven de garantia. La Sociedad está fa
cultada por sus estatutos á preátar sin hi
poteca dp inmuebles á los Ayuntamientos y 
demás corporaciones populares, siempre que 
cuenten con ingresos fijos y legalmente aüto- 
riz.aclos, cuyo e^ce.so sobre sus gastos ordi
narios se.i de bastante importancia para ase- 

. el reembolso de la operación en las 
‘ convenidas.
Smpania cuya organización examina- 

estableando también una caja espe- 
íde .se recilicn depósitos particulares 
e el pago de una comisión reducida,

y esta especie de sucursal le ha proporcio" 
nado cuantiosos recursos, contribuyendo muy 
eficazmente al desarrollo de sus operaciones 
y al enalteciráiento de su crédito. Las im
posiciones pueden hacerse en metálico, en cu
pones de efectos públicos ó en acciones y 
obligaciones cotizables pagaderas en Ginebra 
ó en París. Los interesados reciben para su 
resguardo boiios d& depósito, si no prefieren 
que se les abra cuenta corriente en los li
bros de la Sociedad: esto utiliza los fondos 
que recibe, empleándolos con las seguridades 
y garantías que sus reglamentos establecen.

Terminamos aquí la reseña que nos ha
bíamos propuesto hacer de los establecimien
tos de crédito territorial hoy existentes en 
Europa, creyendo que nuestros lectores ha
brán leído con interés estos detalles, cuando 
se trata de erear entre nosotros una insti
tución que tan buenos resultados ha produ
cido en todos los países donde funciona. Los 
trabajos para plantearla están muy adelenta- 
dos según de público se asegura, y promulgada 
ya la ley autorizando al gobierno de ’ S. M. 
para proceder én este punto sin restricción 
alguna, solo nos resta que desear que pro
ceda, como debe esperarse, teniendo en cuenta 
las condiciones especiales del pais y las ne
cesidades de la propiedad, abrumada hoy 
bajo el peso de una carga insoportable, cuyo 
alivio es urgente si ha de adquirir hi riqueza 
pública el desarrollo á que todos aspiramos.

La 'cortízaeion oficial en la Bolsa de Lón- 
dres del nuevo 3 por 100 procedente de la 
conversion de las amortizables y certificados, 
tenia que producir una mejora en estos va
lores hasta igualarlos al precio de la demás 
deuda csterior de España los tenedores del 
nuevo papel,, personas en lo general que lo 
guardián para disfrutar sus intereses; debían 
contribuir á esta subida. En París se unen á es
tas causas las esperanzas mas fundadas que 
hay en la conservación de la paz y lo que 
acontece con la renta italiana y austríaca. Por 
decisiones de sus Parlamentos, los títulos del. 
5 por 100 de Italia habrán de pagar un 
impuesto de 10 por 100 sobre su interés, 
lo que equivale à reducir este á 4 y me
dio por 100. Los de Austria sufragarán un 
impuesto de 20 por 100, lo cual reduce el 
interés nominal de su .5 por 100 á 4. En 
España la deuda esterior no satisface con
tribución alguna.

De aquí resulta que la renta italiana y aus
tríaca á los precios á que hoy se cotiza y 
deducidos estos quebrantos, solo reditúa urT 
8 por 100 próximamente, los títulos del 3 
por 100 español á los cambios de 35, ofre
cen un rédito mayor. Esto esplicaria las com
pras hechas en nuestros valores y su firmeza 
en el mercado de Madrid. •

La certeza de que la cosecha será algo me
jor *de lo que se había temido y la esperanza 
de que se van á introducir grandes econo
mías, empezando por los altos puestos en 
todos los departameetos del Estado, han po
dido contribuir también á la mejora de nues
tros fondos. Deseamos que los ingresos del 
Estado en el próximo año económico y la 
reducción de los gastos respondan á estas .es
peranzas.

El Imparcial dice hoy lo siguiente: •
“Tenemos entendido que se lia hecho pro

posición por la misma casa estranjera que 
contrató el empréstito ultramarino, para una 
nueva é importante negociación, si se anula 
con todas las consecuencias la operación de 
crédito verificada anteriormente.”

De unos datos estadísticos que tenemos á 

la vista relativos al número de localidades 
de los mas importantes teatros de España 
en parangon con el número de localidades 
de sus plazas de toros, tomamos las siguien
tes notas, cuyo resultado puede dar á nuestros 
lectores una idea del estado de adelanto de 
nuestro pais. En España en 1861 habia 293 tea
tros, con 142,672 localidades. Durante el año 
se dieron 7,977 funciones dramáticas, 2,837 
de zarzuela y 1,096 de ópera. Total 11,910 
funciones. En 1866 habia 318 teatros con 
156,604 localidades. Se verificaron en el tras
curso del año 8,410 funciones dramáticas, 
2,846 de zarzoela y 1,180 de ópera. Total 
12,436 funciones. En 1861 habia 97 plazas 
de toros, con 482,801 localidades. Diéronse 
durante el año 398 funciones. En 1866 La
bia 101 plazas de toros con 526,047 locali
dades. Las funciones- del año fueron 475. 
Aumento de edificios para espectáculos du
rante el quinquenio de 1861 á 1866: 25 
teatros y 4 plazas de toros. Aumento de loca- 
calidades: 13,932 en los teatros y 43,246 
en las plazas de toros. Aumento de íuncio- 
nes dadas en 1866 sobre las verificadas en 
1861: 433 dramáticas, 9 de zarzuela, 84 de 
ópera y 77 de toros.

REALES ÓRDENES.

EEAL DECRETO SOBRE EL REGIMEN 
DB LA MINERIA DE FILIÍ>INAS.

(Continuación.)

CAPÍTULO 10.
De las oficinas de beneficio de minerales-

Art. 72. Todo beneficiador de minerales en establecimiento* 
fijos disfrutará de los derechos, tendrá las obligaciones y estar» 
sujeto a las indemnizaciones de que trata el capítulo 8. ® de est« 
decreto siempre que lo en el dispuesto sea aplicable a la fabri
cación.

Art. 73. Cuando el fabricante no se aviniere con el dueño ¿á 
terreno donde intente plantear su oficina de beneficio acudirá «1 
Gobernador o Alcalde letrado para que instruido el exjredieli» 
prescripto por la ley de expropiación forzosa, recaiga la decían' 
cion de si es o nó de pública utilidad el establecimiento. De 1» 
declaración del Gobernador o Alcalde letrado podra reclamii* 
por los dueños del terreno o por el industrial, ante el Gobera- 
dor Superior Civil, y la resolución de este sera definitiva*^!!»' 
pelable.

Art. 74. Cuando hayan de establecerse altos hornos o forju 
catalanas, ù otra cualquiera oficina de beneficio que requiera com
bustible vegetal o salto de aguas, es necesaria la autorización del 
Gobernador Superior Civil previo expediente instruido por el Go
bernador o Alcalde letrado, con audiencia de los interesados, de 
un Ingeniero de Minas, del Ingeniero o funcionario de Monte, 
si lo hubiere, y del (Consejo de Administración. El Gobernador 
o Alcalde letrado no podra dilatar mas de sei.s meses el termine 
para instruir y remitir al Gobernador Superior ihvil el expediente.

Art. 75. En todo lo que sea relativo a las oficinas de bene
ficio de minerales y no se halle determinado en este capítulo re
girán las reglas do derecho común aplicables a los demas esU- 
blecimientos industriales y se observaran los reglamentos y orde
nes de sanidad y policía.

CAPÍTULO 11.
De las contribuciones del ramo de minas.

Art. 76. Por cada pertenencia minera de las dimensiones »0' 
haladas en el párrafo primero del art. 13 so satisfará anualmento 
el canon fijado de 40 escudos. Las pertenencias del párrafo b®' 
gundo- aunque de mayor extension que las demas, solo pagaran 
20 escudos. Los escoriales y tei-reros satisfarán de canon sote' 

^50 escudos por cada 40,000 metros superficiales. Las pertenencia 
incompletas y las demasías pagaran en proporción de la superfi
cie respectiva. Igual pago efectuaran las pertenencias actuahnenw 
concedidas con menor superficie desde el dia en que las presen
tes disposiciones sean obligatorias. Los permisos para inveatigacicn 
pagaran 20 escudos al año sean de una o dos pertenencias. En 1** 
galerías generales se pagara el canon correspondiente a las pe*" 
tenencias mineras que les estu-vieren reservadas por la concesioo» 
desde el dia en que sean registradas o puestas en investigación 
según el art. 42. El canon empezai-a a devengarse respectivanien" 
desde la fecha de la demarcación de pertenencias y de la conci
sion del permiso para investigación.

Art. 77. Las pertenencias actualmente concedidas, las ín®®?: 
nietas y demasías y las pendientes de tramitación disfrutaran o® 
beneficio de este decreto aplicándoseles el canon según el a^- 
con la rebaja correspondiente en razon de la menor superficie Q"’ 
tengan respecto d,e las nuevas pertenencias aquí establecidas; P®'’’ 
también alcanzara a los expedientes en tramitación la carga o 
pago del canon desde el dia en que la.s presentes disposicio»® 
sean obligatorias. ,. ,

Art. 78. Las iiertenencias do minas de hierro y combustio* 
minerales quedaran exentas del canon anual por espmeio o® 
años, contados desde la publicación del presente decreto.
' Art. 79. Todos los minerales y metales de cualquier clase q 

seiui pueden exportarse de las Islas y no pagaran derechos 
AU salida mientras otra cosa no se disponga en los aranceles. I' , 
bien estara exento del pago de derechos de importación con 
reserva, el carbon de piedra que se introduzca para las necc» 
des de la metalurgia. Los aranceles fijaran los derechos <1“® 
han satisfacer a su importación los demas productos mineral®® 
trangeros.

Art. 81. Se pagara además el 3 por 100 de los productos 
tales, sin deducción de costos de ninguna clase. Quedarán ® 
tas poi- espacio do 30 años del impuesto do 3 por 100 ton»® 
sustancias expresadas en el art. 1. °

Art. 81. La.s industrias minera y metalúrgica no 
recargadas con contribution algun.a ni con otro impuesto í 
de los aquí expresados. Tampoco se exigirá derecho de 
otra clase a la circulación y expedición de los minerales '*® jj, 
de las Islas ni al trasporte de cabotaje; pero serán 
cuando fuesen conducidos sin la guia que acredit» su proced® 

fSe eoittiiiuarti}'
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PARTE MILITAR.
SerDíCÍo de la plaza del 21 al 22 de Agosto de 1868.

Jefe de día de intra y extramuros, el Comandante D. Luis Suero 
y Marcoleta.—De imaginaria, el Comandante D. Manuel Bayot. 

P'árada, Los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hospital y 
provisiones, núm. 8.—Sargento para el jmseo de los enfermos, 
núm. 1.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar do la 
plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor- 
rontegui.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—Sta. Juana Francisca Viuda y Sta. Ciriaca Mr.

SANTOS DE MANANA.
SABADO.—Vigilia. Los Stos. Timoteo, Felisberto y Mauro Mres

PROVINCIA DE BATANGAS.
ffechos ó accidentes varios.— El 31 de julio 

próximo pasado hallándose un joven de 1.5 años 
de edad con otros tres compañeros en el rio de 
Tipas divisorio del pueblo de S. Juan de esta 
provincia, y del de Sariaya de la de Tayabas 
cogiendo almejas, fué devorado ferozmente por un 
caiman.

Batangas 8 de Agosto de 1868.—Miguel Sanz.

PROVINCIA DE ZAMBALES.*'

Hechos ó accidentes varios.—Se ha presentado 
una gran nube de langostas en Cabangas. Todo 
el pueblo se dedica á su esterminio.

Ha sido cogido en el rio de l^ani un caiman 
de seis varas y dos cuartas de largo por cinco 
palmos de ancho.

Iba 8 de Agosto de 1868.—Erancisco Godinez.

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA DE 
ISLA DE NEGROS.

Hechos 6 accidentes varios.—La langosta con
tinúa en los pueblos de Suay, Cabancalan y Guil- 
jungan habiendo aparecido también en el de Du- 
maguete pero sin causar daños de consideración.

Los habitantes de los citados puntos se dedi
can constantemente al esterminio de dicha plaga 
y en el último han reunidos 51 cavánes y 18 
gantas del citado insecto cuyo importe se ha 
abonado con arreglo á lo dispuesto en el supe
rior decreto de 19 de Julio de 1858.

■ Casa Real de Bacolod á 25 de Julio de 1868.— 
Enrique Fajardo.

IMPORTACION.
De HONG-KOXG, barca española PEPITA: consignada 

â A. Y ERCORECA
A JENNY Y C.a

1 caja piezas de seda y id. botellas aguardiente coñac.
A J. J. YIAREAIDA.

6 cajas candeleros y virinas, 1 id. cafeteras, 1 id. lana dulce y 
toallas de hilo, 2 id. cuero, carton, papel de cartas, sobres, ta
filetes, obleas y calsetines de algodón, 13 id. porcelanas, lababos, 
y teteras 2 id. cuadros.

MOVIMIENTO_»EL ..PUERTO.
Entradas de cabotage.

De Legaspi en Albay, berg.-goleta General Martinez, en 7 dias, 
con 2,742 picos abaca y 42 id. cueros vaca y carabao; y de pa- 
sageros D. Lázaro Rodriguez, Doña Luciana Vera, 3 indígenas y 
5 chinos: consignado à F. Reyes.

De Cebú è Iloilo, vapor mercante Pasig, en 67 horas, con 3,000 < 
picos azúcar.- Id.

Salida de Cabotasse,
Vapor mercante Iloilo, para Iloilo, su capitán D. Eduardo Cha- 

quert; 'y de pasageros D. Simon Elorduy, Felipa Nicolasa y 2 
chinos.

nOVIMlENTO DE LA TORRE
DEL VIGIA.de manila.

Una barca española entrante de esta matricula se halla en 
boca Chica.'

A las 12 y 15 minutos de la tarde.

La Candelaria, de Hong-kong, la barca señalada, próxima à esto 
fondeadero.

A la 1 y 45 minutos de la tarde.

SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARATIIONG-KONG.
El bergaiitiii español S. LORENZO, 

saldrá á la mayor brevedad para 
dicho punto; recibe carga á Üete dén- 
tro del Rio, y lo despacha.

R. Mourente.
PARA HONG-IIONG.

La barca española STA. ANA. sera 
despachada para dicho punto con la 
brevedad posible; recibe carga à Rete 
y pasageros. V. Tuason y C.'

PARA EMllY.
El vapor in;j;les GOILA. saldra el 

22 del que rige; admite pasageros de 
I.* y 2. cámara y carga á flete.

Barnard y O.
PARA SllANGllAE

Saldra el 5 de Sctieiubrc proximo 
la barca española Asuncion, admite 
carera á flete. , Pedro Soler.

O

La barca española JULIANA se 
hallará lista para recibir carga á flete 
con destino á Iloilo hacia el 20 del 
actual, y la despachan.

Ker y C.^ consignatarios.

PARA ILOILO.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantin-goletá Galeno, admite carga 
¿á flete y pasajeros y lo despacha.

Russell y Sturgis.

PARA LAS ISLAS MARIANAS.
Saldra el 1“ del mes eutrante el 

bergantín Heptuno', admite carga y 
pasageros despachado por

Gucullu y C.^

PAR.A CEBU.
Saldra en breve el bergantin-go- 

leta S. RAFAEL, admite alguna carga 
i, flete y pasageros, despachado por.

PARA CAGAYAN.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantín Constancia, admite carga 
á flete y pasageros. E. Alcántara.

PARA LEGASPI.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantin-goleta Pilar, admite carga 
á flete y pasageros.

Ribssell y Sturgis.

^GIROJíl LETJ^S.__
Letras sobre Emuy por 

Russell y Sturgis.

• AVISOS._____
"" LA JUSTICIA.
Revista Peninsular y Ultramarina 

de Legislación, Jurisprudencia y Ad
ministración pública^

Dirigida por D. Francisco Pareja 
de Alarcon y D. Emilio Bravo.

Se publica una entrega cada siete 
dias.—Precio de suscrision 15 pesos 
al año, pago anticipado.—Punto d© 
suscricion, callo Nueva núm. 12.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEREIX HAMBUEGEK ASECURADBURB 

y ■ ■ '
NIEDERLANDISCnE ALLGEMEINE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFÏ
y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navío.s será admitida 
por dichas com})añías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.*
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muneraclon del tanto por ciento, que les correspondía. 
La espericncia muy pronto probó que en lugar de los 

' 30 picos de azúcar que calcularon por cada bahu so
~ sacaban 40 picos. Los pueblos recibían en metálico 

antes de cortar la caña el importe de los 30 picos cal
culados sean 2100 florines de cobre y 3 ó 4 meses 
despues cuando se sabia el producto exacto cobraban la 
diferencia ó sea. el importe de los 10 picos mas que 
hadan 700 florines;

Además de estas cantidades que los agricultores 
recibían como producto de su cosecha cobraban del 
contratista por cortar la caña y conduciita al ingenio 
en virtud de contratos particulares bajo la inspección 
oficial, una cantidad que por término medio venia á 
ser un florin de cobre por cada pico de la cosecha, 
y que à razon de 40 picos de azúcar por bahu de 
plantación dan 800 florines pagados al entregar la 
caña.

El producto total de los 20 bahus es por consi
guiente como sigue:
® • Florines do cobre.

Importe de la cosecha calculada á 
30 picos.....................................................  2.100 

Id. del exceso id. á 10 id. 700 
Corte V conducción de la caña id.

á 40 id.......................................................

. Total. . . 3.600 

que hacen 3.000 Florines de plata ó $ 1.250 por 
los 20 bahus. .

Contribución. Llámase en Java con mas propiedad 
'renta y' varia, auque no mucho, todos los años. Se 
impone - con arreglo al avalúo que por Marzo y antea

— .3.9 -
arreglo' y eran los que tenian en el pueblo arrozaie.* 
y su independencia no les obligalwi al trabajo personal 
pues estos se hallaban exentos de pagar su renta sin 
ofrecer nada en cambio. Por el contrario los pobres 
que no tenían mas remedio que trabajar en las plan
taciones del contratista nada ganaban en cambio pues 
no tenian que pagar rentas que pudiesen perdonár
seles. Esta parte del sistema solo se llevó á cabo en 
dos Residencias (Madioen y Rediri) y auq^ en ellas 
se abandonó muy luego por la forma en que hoy 

- se hace, que es verificar el cobro de las rentas co- 
■ lectixTunento de los pueblos, repartiendo individual

mente el pago de la cosecha del contratista.
C.>mo la renta que pagan los pueblo por las tier

ras del Gobierno es muy baja, y el precio que el con
tratista satisface por la cosecha muy alto resulta 
que el producto del quinto destinado al contratista 
asciende casi al doble de lo que el Gobierno cobra 
por el total, beneficiándose de este modo los pue
blos, quedándoles no solo una utilidad real y posi
tiva sino evitándoles el tener que vender en tiempos 
de bajos precios su arroz para pagar la renta, á 
menos de no acudir á los prestamistas.

Division del trabajo. 1.* Producción de las pri
meras materias por medio del trabajo comunal con 
intervención del contratista. 2.’ Preparación de las 
primeras materias que no necesitan la ayuda de If^ 
industria para ponexlas en estado de poderse esportar 
y 3.* manufactura de las que la necesitan, como tó, 
tabaco, cochinilla etc. , ,

Intervención del Gobierno en las relaciones 
ENTRE Europeos é indígenas. Las relaciones entro 
el contratista . Europeo y el agricultor indígena, han 
sido cuidadosamente reglamentadas á fin de librar al 
primero del fraude y proteger al jsegundo contra la

j c
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ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Misic, juntó á la entrada del Ganal 
.de-, la Reina.

Retratos de tjodas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. ’3

ALQUILERES. 
Se alquila la casa iinui. 8 de la 

calle de S. Jijan de Letran reciente
mente pintada y con exelentes como
didades en la ¿el frente darán razon.

SE ALQlltA LA CASA BE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

* J. de Lnjiaça.

Esta desocupada la casa numero 
38 en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa númt 11 de la calzada" de 
S. Sebastian.

jCOMPRAS Y VENTAS.

~ EL ANCLA.
ESCOLTA NUM 31.

Buenos y baratos.
Jamones americanos muy frescos 

conservados en sal y no en salmuera 
como hasta ahora se han importado 
en Manila á 2 reales libra.

Yame de los estrechos apropósito 
para ranchos á $ 3 el pico.

Se vende harina fresca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por

Peele Hubbell ib a*

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la Imprenta de' 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

AVISO.
Constando a los que suscriben, 

por trámites legales que se están si
guiendo contra quien corresponda, que 
ha sido introducido en el pais y se 
espende al público coñac falsificado 
coñ~ la marca JULES ROBÍN & C.° 
COGNAC,’en cajas y botellas lle
vando esta misma marca imitada, y 
aunque por los avisos que publica
ron anteriormente en los periodicos 
de esta capital sea fácil conocer el 
legítimo y justamente apreciado co
ñac de JULES ROBIN & C? COGNAC, 
(no confundir con otras marcas) creen 
de su deber hacer presente esta cir
cunstancia, advirtiendo ademas, que 
siendo ellos directamente y por cuenta 
de fábrica, los únicos importo,dores 
en Afanila del referido líquido; re
ciben las partidas que venden aqui 
del fabricante mismo, y que todas 
las botellas llevan esta propia^ indi
cación, á la par que las iniciales 
G X F en contra marca, las que tam
bién llevan las. cajas y deben exi
girse para maycÉ’ seguridad.

Sin perjuicio de dar publicidad á 
los nombres á que haya lugar, si 
fuera necesario, los que suscriben ha
cen estas adventencias, por no po
der permitir que á la sombra Je 
una fábrica honrada, se engañe al 
público, abusando de marcas y nom
bres que constituyen una propiedad.

Guichard (b Fils.
MODA ELEGANTE ILUSTRADA. 
MODA ELEGANTE ilustrada. ‘ 
MODA ELEGANTE ILUSTRADA.

Colecciones de 1867 á 10 pesos.
Hay alguna'I de este año.

Unico agente en Filipinas, 
Esteban Plana.

Calle nueva, núm. 20. _
Las lorchas JEREZ, <lc.cabida de. 

1000 picos COMILLASdeSüO, PAE ÜE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clasq 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de LoyzBga.

OBRAS DE TEXTO 
indispensable para las escuelas de 

NIÑOS Y NIÑAS. •

CARTILLA DEL SANTO NIÑO 
por Modesto Infánte, nuéva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro 
cuartos.

PLUTARCO DE LOS 'NIÑOS, 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejosi de ilus
trados C. Párroco.s.—Un tomo encua
dernado perfectamente.—Precio cua
tro reales.

Se venden en todas las Ubrerias de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
rebajas, que salen casi á mitad de 
precio.

______________________ í___ ______
El que suscribe pone en conoci

miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al ' mismo en 
venta al por mayor y 'menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar- 
roba.

Id.’ id.’ abócádó á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pis. 2-25 id.

• Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. á pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. supenor embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.
Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma- 

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja. i

Licores superiores y surtidos en 
clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas á 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja. ,

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Ani.sado corriente id, de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. 10 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias. 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulce.s de Málaga, en frescos 
de cristal á pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza en cajas do 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Hota.—Pedidos al por mayor so 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El- que quiera ecrciorarae de. la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

Juan José de Marcaida,

VINO JEREZ SUPERIOR AMON 
tillado para mesa, se vende á 6 peses 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.
^OTICAlDFDTrTsTECKr

ESCOLTA NÚM. 25.
ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 

preparada por el vapor y concentred 
en el vcLcio por los Sres. Grima ult y 6*

Esta preparación, la mejor y ma.s 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de toda.s 
las variedades de Zarzaparrilla^ "Mr

Imprenta de la Revista Mercantil, à cargo 
de J. de Tíovz.ifra (hijo).

MANILA.

~fuerza. Se han ofrecido grandes facilidndc.s á los Eu
ropeos que buscan su fortuna en el desarrollo de la 
riqueza del suelo, imponiéndoles sin embargo límites 
que no les permite abusar del indígena, poy medio 
de la fuerza, de los conocimientos ó del capital. Por 
el contrario á este se le hace ayudar con su tra
bajo al Europeo que posee los demás requisitos. Tam-. 
bien se le hace cumplij' estrictamente sus contratos; pero 
aseguráadole una utilidad grande. El trabajo^ que presta 
es siempre bajo las órdenes de su gefe indígena y 
mientras los frutos no se cosechan ninguna interven
ción tiene el contratista, limitándose á dar parto' 
á los gefes de las faltas ó descuidos que observo y 
crea perjudiciales á sus intereses.

Artículos que se producen mejor por meDto de 
CONTRATISTA. Hasta ahora se ha aplicado el sistema 
de contratistas en diferentes partes de Java, al azúcar 
añil, cochinilla, té y tabaco. El cultivo del café, ca
nela y pimienta se ha hecho por el indígena sin con
tratista Europeo. La esperiencia ha demostrado quo 
hay tres articulos principales que son azúcar, tabaco 
y té, que prosperan mas con contratistas Europeos in
teligentes, empleando grandes capitales del Góbierno para 
su cultivo en tierras de la corona y para su manu
factura por medio de los adelantos modernos. El añil 
y la cochiniUa escasamente requieren ni pueden so- 

• portar los gastos de un contratista. Estos articulos lo 
mismo que el café, canela y pimienta se cultivan y 
preparan con mas ventaja por los inquilinos de las 
tierras de la corona bajo la inSpeccío,ñ del Gobierno 
Li esperiencia ha hecho introducir algunas modifica
ciones en 'el cultivo y préparation de cada uno de 
estos artículos; pero la bas.e sigue siendo..el sistema 
planteado por el General Van den Bósch. Sus efectos, 
así como el detalle de las ventajas. que respectiva-
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mente obtienen el labrador y el contratista., se ve- 
rán mejor examinando los contratos para el azúcar 
que es el artículo de mayor importancia en la Isla.

Contratos para el cultivo de la caña y elavo- 
RACION DEL AZÚCAR. El precio á pagar á los pueblos 
se fijó en 3j florines de cobre por pico de azúcar 
procedente de caña de sus plantaciones, calculándose 
por término medio que cada bahu de cañas produ
ciría 30 picos. Esto daría por resultado 105 florines > 
de cobre ó sean $ 24’44 por bahu, que equivale á 
60.6997 areas. Las cañas antes de cortarse debían ser 
avaluadas <n la misma forma que ya se ha espli- 
cado para la cosecha de arroz. Si en lugar do pa
garles por el azúcar producida se les pagaba por la 
que se calculaba podría dar la caña, se les daría 3^ 
florine.s de cobre por pico de azúcar, en el acto, y 
despues de molida la caña se les abonaría otros 3^ 
florines de cobre por cada pico que escediese de lo 
calculado.

Beneficios. Supongamos que un pueblo tuviese 100 
hahus, de arrozales, en cuyo caso con arreglo ó lo 
mandado tenían que plantar de caña un quinto ó sean 
20 bahus, que bien podían dar 600 picos de azúcar 
qué corresponden á 30 .picos por bahu, y á razon 
de 3| florines dé oobre por pico hacen 2100 florines 
que deberían ser pagado» por el inspector del Gobieno 
antes de cortar la caña y los cuales guardaban y» 

- aun miando la caña produjese menos azúcar de la cal
culada. Para la renta toda la tierra se avaluaba como 
Trrrozal, de manera que no sufría por éste respecto 
alteración, y como se verá despues no ascendería la 
renta por el total de los 100 bahus á mas de la 
mitad del producto de los 20 imantados de caña.

La vigilancia de les empleados del Gobierno tanto 
■Europeos como indígenas estaba iase.gura<la por la .re-
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